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PABLO OPTIZ GARCIA 
INTESDAVES DE COMPAÑÍAS DEOUMTO 

CONS TERRA 

GE el 15 de aencsto de 12%8£, se ha otoraos ante el rotario cio 

ato Gel cantín Tuito la escritura oélica de eaeento de capital y rotorre 
de estatutos de "IMNTEILIARIA GAYAL 5,A,%j 

Cu la señora ilorias Ayala de “orcia y el seóor lolis sarcia Gomález, 
on sua calididos ru Presidente y Cerente Gerersl respectivamente de la 
compafía, con el patrocinio de la doctora Lady pila Preile, nan solicitado 
la aprnseción de la indicara escritura pública a cues cfecto San presentado 
tres copias certifiradas de la rise; 

(BE (1. tepartarento Meridico de Compañías y ¿e Yalores de la 

Imervencia Jurídica mediante peroracdo o, 57,0307,94.2055 de seotlienbie 
21 de 12%, ha exirido inferve favoreble para la continuación del trámite, 
una Vez que considera cue se ha sado Ouepliriento o los remáisitos legales 
respectávos; 

in ejercicio «ae les atribuciones asignadas rediante Resolución No. 
AL-32513 de cíciezae 18 de 19925 

RESBEGLVES: 

ARTIGO PRIMERO. —AFFORAR: a) el aumento de capital de “IROBILIARKIA 
GAYAL S.A? o por DERCIOCRS MILLONES QUIBIESTOS CPIXDENTA “MIL SUCRES 1(5/. 
12:550,.000), con le que escionde a METETE Y UN HILAINES DOSCIOTTOS MIL 
SUCRES 45/. 21'260,900) divicido en 2.120 aeciones orsinarias y nominativos 
de DIEZ *IL SUCRES U4(S/. 12,000) de valor cada uñas Y, b) la retoma de 
estatutos constante en la reforida escritura píslico. 

ARTICULO SECADO. DISPONZE cue el potario Bécla soto del cantón Cuíto 
tae nota al marien óe la patriz de la escritura oblica que se aplueba, 
sel contenido de la oresente Tesolución + siente razón de esta arotación, 

ARTICULO TERCERO, DISPOMER cue el Reciatrador Merceandl dol cantón Guíto: 
a) inscriba la inoicada *scritura pública dimnta con la presente Pesolución, 
archive una copia de Ja mienre y devuelva las restantes con la ratón de 
la inscripción que se ordenar y, 3) cuela con les derás prescripciones 
contenidas en la ley ce Becistro. 

ARTICUUS CUABTG,.- DISPOREE cue £1 notario Quinto +4 cantón Quito anote 
el margen de la *atrla de la escritura vóblica de ¿7 de julio de 197€ 

     

  

   

por la cual se constituyó la compañía CLAN SOCIEDAD ARONIMA ¿ISTRIAL 
hey llamada ISEFGILIA4RIA CAYAL 5.4... cue ha procedido y aumenta e Fcapitad 

Y reforear sus estatutos, seecdlante la escritera pública qyé se apruelya 
por la presente besolución y silente rezón de esta anoto:ión,
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ACP Ivo. - DISPONER que un extracto de la referida 
dique, gor una voz, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

    

   

  

CORUNTOUESE.+ CADA Y 
en (mito, 9 6 e 

Qs IAS 
beds cs bar y 

Un edesplar Ge la nmblicaciórn deberá entrenarse a este Despacho 

   

  

Pavylo Ortiz Garcla 

  

Con esta fecha queda inscrita la pros 

sente Resolución bajo el No2A 

| 
del Registro Mercantil tomO .......... 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en Ja misma, de conformidad a lo 

usvablecido en «l Decreto 733 de 22 

20 sgosto de 1975, publicado en el 

Coro Oficial 878 de 29 de agosto 

am. — Quito, a... de 

  

     

escritura se 

rcia de Conpanías, 

 


